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ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN DEFINITIVA   

CONTRATO DE OBRA DEL PROCESO N° BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002 “ESM - SUMINISTRO 

DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR MOMPICHE - GD”   

En la Ciudad de Esmeraldas a los 27 días del mes de agosto del 2024, comparecen a la suscripción 

de la presente Acta de Entrega-Recepción Definitiva de obra, por una parte, la Empresa Eléctrica 

Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP – Unidad de Negocios 
Esmeraldas, representada por el Ing. Iván Manuel Tonato Lema, en calidad de Supervisor del 

Contrato de Obra del Proceso No. BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002 y por otra parte el Ing. Carlos 
José Vela López, en calidad de de Delegado Técnico designado por el Administrador de la Unidad de 

Negocios Esmeraldas, mediante memorando Nro. CNEL-ESM-ADM-2023-0311-M, a los que en 

adelante, y para efectos del presente instrumento se denominarán simplemente como “CNEL EP”; 
y, por otra parte la Ing. Estefanía Lisseth Intriago Molina, Gerente General de EQ-5 ECUADOR S.A. 

en calidad de contratista, quien para efectos de la presente acta se denominará como “EL 

CONTRATISTA”.  

La presente acta está contenida en los términos siguientes:  

PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES. -  

  

La presente Acta de Entrega Recepción Definitiva corresponde a los servicios de Construcción de 

Obra que se contrataron mediante proceso N° BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002 que tiene por 

objeto “ESM - SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

ALIMENTADOR MOMPICHE - GD”, según las características y especificaciones técnicas que se 

detallan a continuación:  

“ESM - SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA  

CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR MOMPICHE - GD”  

DESCRIPCION  VALOR  

MATERIALES  $ 616.488,55  

MANO DE OBRA         $ 167.107,13  

SUB TOTAL (MATERIAL Y MANO DE OBRA)  $ 783.595,68  

TRANSPORTE    $ 24.261,38  

IVA 12%       $94.031,48  

TOTAL  $ 807.857,06  

  

Esta contratación se encuentra sustentada por los siguientes documentos:  

  

1. Mediante Resolución Nº CNEL-ESM-ADM-2022-0186-R de fecha 10 de junio del 2022, la 

Administración de CNEL EP Esmeraldas resolvió, aprobar el pliego elaborado por CNEL EP 
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Esmeraldas, a efecto de iniciar el Proceso BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002, para 

realizar el “ESM - SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR MOMPICHE - GD”.  

2. Mediante memorando Nro. CNEL-ESM-CTR-2022-0522-M de fecha 15 de septiembre de 

2022, el Ing. Camilo Isaac Araujo Chica, en su calidad de Presidente de la Comisión 

Evaluadora, para el proceso signado con el código BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002 

cuyo objeto de contratación es “ESM - SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR MOMPICHE - GD”, entregó los resultados de 

calificación y recomienda la adjudicación del proceso al oferente EQ-5 ECUADOR S.A., con 
RUC 0992685239001, por el monto de $ 807.857,06 (OCHOCIENTOS SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 06/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), valor que no incluye IVA, con un plazo de ejecución de CIENTO OCHENTA (180) 

días calendario.  

  

3. Mediante Resolución Nº CNEL-ESM-ADM-2022-0315-R de fecha 27 de septiembre del 

2022, se adjudicó el proceso Nº BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002 para realizar “ESM- 

SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR 

MOMPICHE - GD”, a la oferta presentada por el oferente EQ-5 ECUADOR S.A., con RUC 

0992685239001, con un monto de $ 807.857,06 (OCHOCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIENTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 

06/100), valor que no incluye IVA, con un plazo de ejecución de CIENTO OCHENTA (180) 

días calendario.  

  

4. Contrato BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002 celebrado el 7 de octubre del 2022, entre la 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 
CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO ESMERALDAS, legalmente representada por el Mgs. Carlos 

Alfredo Santos Sosa, en calidad de ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA 

ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP UNIDAD NEGOCIO 

ESMERALDAS, en adelante denominado “La Contratante” por una parte; Carol Ivonne 

Wonsang Valle, representante legal de EQ-5 ECUADOR S.A.  

  

5. Informe de Disponibilidad Presupuestaria mediante fecha 13 de octubre del 2022, donde 

se indica que existe disponibilidad en el compromiso No. 0009911 para el “ESM - 

SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR 
MOMPICHE - GD”. Dicho documento fue aprobado por la dirección Financiera de Oficina 

Central.  

  

6. Mediante Oficio Nro. CNEL-ESM-CTR-2022-0034-O de fecha 2 de noviembre de 2022, se 

indica que el anticipo fue acreditado a la cuenta de la compañía EQ-5 ECUADOR S.A. el 19 

de octubre de 2022.  
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7. El Supervisor de este contrato es el Ing. Iván Manuel Tonato Lema.  

  

8. El fiscalizador de este contrato es el Ing. Javier Alejandro Patiño Satizábal.  

  

9. Mediante oficio PRY-ESM-012-2023 del 18 de enero de 2023, se solicitó al Ing. Iván Manuel 

Tonato Lema – Supervisor de contrato, suspensión del plazo contractual hasta la recepción 
del primer lote de los postes que están siendo sujetos a fabricación, dado que las novedades 

reportadas por el proveedor como se indica en los antecedentes de dicho oficio y los anexos 

entregados por la fábrica son ajenas al control del contratista.  

  

10. Mediante informe N° INF-JAPS-FIS-003-2023 de fecha 19 de enero de 2023, el Ing. Javier 

Alejandro Patiño Satizábal – Fiscalizador de contrato concluye y recomienda lo siguiente:  
“El contratista presenta carta de fábrica POSTESAD S.A, donde se indica que, los lotes de postes serán 
suministrados el 18 de febrero del 2023, de acuerdo con lo estipulado en esta normativa legal, por razones de 
falta de materiales para su construcción, como consecuencia se establece un cambio de fecha de las entregas de 
los lotes solicitados en la correspondiente orden de compra. RECOMENDACIONES Considerando lo determinado 
en la cláusula 408-27, DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, se 
recomienda suspender el plazo contractual por 30 días, una vez que se cumple el procedimiento y la motivación 
pertinente.”  

  

11. Mediante oficio N° BID-L1223-AUT-CNELESME-DI-SP-002-2023-003 de fecha 19 de enero 

de 2023, el Ing. Iván Manuel Tonato Lema– Supervisor del contrato, autoriza la suspensión 

del plazo contractual por un lapso de 30 días, a partir del 19 de enero de 2023 hasta el 17 

febrero de 2023. La fecha de reactivación para inicio de las actividades será el 18 de febrero 

de 2023.  

  

12. Mediante oficio PRY-ESM-030-2023 del 17 de febrero de 2023, se indica al Ing. Iván Manuel 

Tonato Lema – Supervisor y al Ing. Javier Alejandro Patiño Satizábal - Fiscalizador del 

Contrato, que los postes requeridos se encuentran listos para despacho inmediato, por lo 

que solicita se realice el levantamiento de la suspensión de la obra con la finalidad de realizar 
los trabajos correspondientes en el sitio de la obra.  

  

13. Mediante oficio PRY-ESM-071-2023 del 18 de abril de 2023, la contratista hace la entrega 
de la planilla de avance 1 al Ing. Iván Manuel Tonato Lema – Supervisor y al Ing. Javier 

Alejandro Patiño Satizábal -Fiscalizador del Contrato, en la misma se reporta un avance del 

70%.  

  

14. Mediante ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE A LA PLANILLA DE 

AVANCE 1 de fecha 09 de mayo de 2023, el Administrador del Contrato, declara que ha 
verificado y aprobado el avance parcial de la planilla Nº1 del servicio de Construcción de 

Obra que se entrega mediante la presente acta, conforme a los parámetros y 
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especificaciones técnicas exigidos por CNEL, conforme a los pliegos precontractuales y la 

oferta del Contratista.  

  

15. Mediante oficio PRY-ESM-071A-2023 del 28 de abril de 2023, se solicitó al Ing. Iván Manuel 

Tonato Lema – Supervisor de contrato, aprobación de prórroga del plazo contractual hasta 

la recepción de los equipos que están siendo sujetos de importación.  

  

16. Mediante informe N° INF-JAPS-FIS-009-2023 de fecha 29 de abril de 2023, el Ing. Javier 

Alejandro Patiño Satizábal – Fiscalizador de contrato concluye y recomienda lo siguiente:  

  
“Una vez que se ha revisado la información motivada, entregada por la contratista EQ5 ECUADOR S.A, se emite 
informe: INF-JAPS-FIS-009-2023, en el que se recomienda la prórroga de 50 días, de acuerdo al registro realizado 
en el libro de obra y de conformidad con lo establecido en la en LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO: 
BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002, cláusulas: 28, su cláusulas 28.1 y 28.2, NORMAS DE CONTROL INTERNO DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, cláusulas: 408-27, 600-25 y lo estipulado en LAS NORMAS DE CONTROL  
INTERNO PARA ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO 
PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS, cláusula 408-24.”  
  

17. Mediante oficio N° BID-L1223-AUT-CNELESME-DI-SP-002-2023-004 de fecha 29 de abril de 
2023, el Ing. Iván Manuel Tonato Lema – Supervisor del contrato, aprueba la prórroga de 

plazo por 50 días, considerando 19 días por precipitaciones registradas en el libro de obra y 

31 días por la Adquisición internacional de Reconectador automático, de conformidad con 

los documentos enviados por la contratista, revisados y validados por Fiscalización en su 

informe correspondiente.  

  

18. Mediante oficio PRY-ESM-108-2023 del 08 de junio de 2023, se solicitó al Ing. Iván Manuel 

Tonato Lema – Supervisor de contrato, conceder una segunda suspensión del plazo 

contractual, ya que por la temporada invernal y el estado de emergencia decretado el cual 

afecta el desarrollo de las actividades en proyecto.  

  

19. Mediante informe N° INF-JAPS-FIS-012-2023 de fecha 05 de junio de 2023, el Ing. Javier 

Alejandro Patiño Satizábal – Fiscalizador de contrato concluye y recomienda lo siguiente:  

  

  
“En atención a la solicitud presentada por la contratista EQ5 ECUADOR S.A en el oficio: PRY-ESM108-2023, de 
fecha 5 de junio de 2023, considerando que actualmente en esta zona llueve de manera frecuente, y las 
precipitaciones se han intensificado provocando desbordamientos, asentamientos y aluviones es recomendable 
realizar una suspensión del plazo de la obra, hasta superar esos inconvenientes.-En calidad de Fiscalizador de la 
obra, recomiendo se considere dentro de las condiciones establecidas en el contrato y en la normativa legal 
vigente, como evento compensable, las repercusiones que han tenido lugar en la zona por la presencia de 
precipitaciones constantes, que han ocasionado daños de la infraestructura eléctrica del Alimentador Mompiche, 
provocados por el deslizamiento de tierra, aluviones, caída de árboles sobre las líneas eléctricas. para poder 
superar estos eventos ocurridos en el sitio de la obra, por lo que se recomienda aplicar una suspensión forzosa 
por 30 días, considerando el pedido de la contratista EQ5 ECUADOR S.A.”  
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20. Mediante oficio N° BID-L1223-AUT-CNELESME-DI-SP-002-2023-005 de fecha 05 de junio de 

2023, el Ing. Iván Manuel Tonato Lema – Supervisor del contrato, autoriza la suspensión del 

plazo contractual por un lapso de 30 días.  

  

21. Mediante acta de reunión con fecha 30 de agosto del 2023, se solicita y se aprueba prorrogas 

por 50 días, por motivo de desconexiones del Alimentador Trifásico Mompiche y la falta del 
rubro de aisladores ANSI 56-2 en el mercado nacional.   

  

22. Mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2023-0902-OF, de fecha 25 de octubre de 2023, el Dr. 

Fernando Santos Alvite, MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS, expone BASE NORMATIVA, 

Asunto: Directrices en el ámbito de la Emergencia Eléctrica a causa del Estiaje 2023-2024, 

con lo que se prevé nueva programación de desconexiones.   

  

23. Solicitud de recepción provisional de la obra, de fecha 02 de noviembre del 2023, suscrito 

por la compañía EQ-5 ECUADOR S.A. representada Legalmente por la Ing. Estefanía Lisseth 

Intriago Molina, mediante Oficio Nro. PRY-ESM-351-2023, donde comunica al Fiscalizador 

del Contrato con copia al Administrador, el haber concluido los trabajos con referencia al 

contrato No. BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002 para el “ESM - SUMINISTRO DE 
MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR MOMPICHE -  

GD’’.  

  

24. Mediante documento de fecha 28 de diciembre del 2023, el Ing. Iván Manuel Tonato Lema- 

Administrador del contrato No. BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002, a disposiciones 

descrita en el memorando No. CNEL-CORP-ADF-2023-0637-M con asunto: cierre del 

ejercicio fiscal 2023, solicita a quien corresponda la emisión de registro al departamento 
financiero CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO ESMERALDAS, se autorice a quien corresponda la 

emisión del registro de provisión CON FACTURA del contrato No. BID-L1223-AUT-

CNELESMDIOB-002, por la obra “ESM - SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ALIMENTADOR MOMPICHE - GD”, por el valor de USD. 

180.579,97 (CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 97/100 Dólares de 

Estados Unidos de América).  

  

25. Mediante informe No. INF-JAPS-FIS-005-2024, con fecha 25 de febrero del 2024. suscrito 

por el Sr. Ing. Javier Alejandro Patiño Satizábal, se recomienda al administrador del contrato 
continuar con el trámite de liquidación con la solicitud de pago en conformidad a las 

condiciones del contrato.   

  

26. Mediante informe de administrador de contrato No. BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002, 

con fecha 26 de febrero del 2024, suscrito por el Ing. Iván Manuel Tonato Lema, en el cual 

se indica que se ha revisado el informe de fiscalización incluida la planilla No. 3 de liquidación 
por avance de obra del 100%, por lo que, se recibe a entera satisfacción y se solicita, el pago 
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de los rubros correspondientes indicados en el resumen de liquidación, con avance 

económico de 99,99% y Avance Físico del 100%.  

 

  

SEGUNDA: DE LA ENTREGA – RECEPCIÓN. –  

Este acto, la compañía EQ-5 ECUADOR S.A. representada Legalmente por la Ing. Estefanía  Lisseth 

Intriago Molina Gerente General CONTRATISTA, declara haber cumplido con ejecutar la totalidad 
de la obra detallada en el contrato N° BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002  para el “ESM -  

SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR 

MOMPICHE - GD’’, bajo los parámetros que se establecieron en los pliegos y en la oferta 

presentada: por lo que procede a hacer formal entrega de los mismos a la Contratante.  

   Personal del contratista que participo durante la ejecución de la obra:  

  

No.  Nombres y Apellidos  N° Cedula  Cargo / Función  

% 

Participación 

en la obra  

1  
CÉSAR  ERNESTO WONSANG 

VALLE  
0924348972  

Administrador de 

Obra   
100%  

2  
EDISÓN GABRIEL SEGURA 

FERNÁNDEZ  
1721247797  

Residente de Obra  
100%  

3  
ALEJANDRO GARCIA WILSON 

OLMEDO  
0919951285  

Supervisor de obra  
100%  

4  
NORMAN CHRISTO POSLIGUA 

MURILLO    
1206003889  

Supervisor de obra  
100%  

5  
JAVIER GREGORIO DELGADO 

VEINTIMILLA  
0926877788  LINIERO  100%  

6  KEVIN ADOLFO AYALA JIMENEZ   1208146462  LINIERO  100%  

7  
WALTER FABRICIO BOBADILLA 

LÓPEZ   
1206003889  LINIERO  100%  

8  
FRANCISCO CRISTÓBAL PALMA 

VEINTIMILLA  
0925282212  LINIERO  100%  

9  
JORGE ANTONIO BENITEZ 

VEINTIMILLA  
0911298198  LINIERO  100%  

10  PEDRO JOSUE CEDEÑO LIBERIO  0927382838  LINIERO  100%  

11  
ABRAHAN OTONIEL ULLOA 

RODRIGUEZ   
0942336330  LINIERO  100%  
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12  JARRIN JAVIER NIEVES BORJA  0801440413  LINIERO  100%  

13  JAIME  EDUARDO GILER CEDEÑO  0917435638  
AYUDANTE DE 

LINIERO  
100%  

14  
ANDRÉS ALFONSO PALMA 

VEINTIMILLA  
0920953874  

AYUDANTE DE 

LINIERO  
100%  

15  
WILIAMS FERNANDO ANDRADE 

MAYORGA  
1204137366  

AYUDANTE DE 

LINIERO  
100%  

16  TIBALDO GABRIEL CASTRO LEÓN  0910350990  
AYUDANTE DE 

LINIERO  
100%  

17  
MARCOS IVAN CEDEÑO 

GUERRERO   
0926896051  

AYUDANTE DE 

LINIERO  
100%  

18  
JEFFERSON MAURICIO BOBADILLA 

LOPEZ  
1207209915  

AYUDANTE DE 

LINIERO  
100%  

19  ERICK JAVIER MORENO LAZ   2350612095  
AYUDANTE DE 

LINIERO  
100%  

20  HENRY ALBERTO MENA BURGOS    0912270881  
AYUDANTE DE 

LINIERO  
100%  

21  
CINDY NATHALY MANCILLA 

FRANCO  
0919169131  DIGITADORA  100%  

  

Por su parte, los señores Ingenieros Carlos José Vela López en calidad de Delegado Técnico y el Ing. 

Javier Alejandro Patiño Satizábal en calidad de Fiscalizador, declaran haber recibido los servicios a 

conformidad detallados en el objeto del Contrato N.º BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002; siendo 

estos, conforme a los parámetros técnicos y especificaciones técnicas exigidas por CNEL tanto en los 

pliegos como en la oferta del contratista, no habiendo observación ni objeción alguna que hacer.  

  

TERCERA: DE LA LIQUIDACIÓN DE PLAZOS. –  

  

El plazo para la ejecución de lo contratado es de 180 días calendario, contados desde la fecha de 

notificación del anticipo.   

  

PLAZO  180 DÍAS CALENDARIO  

FIRMA DEL CONTRATO  7 DE OCTUBRE DEL 2022  

FECHA INICIO  19 DE OCTUBRE DEL 2022  

FECHA FINAL  16 DE ABRIL DEL 2023  
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SUSPENSIÓN DE PLAZO 1  30 DÍAS  

NUEVA FECHA FINAL  16 DE MAYO DEL 2023  

PRÓRROGA 1  50 DÍAS  

NUEVA FECHA FINAL  5 DE JULIO DEL 2023  

SUSPENSIÓN DE PLAZO 2  30 DÍAS  

NUEVA FECHA FINAL  4 DE AGOSTO DEL 2023  

PRÓRROGA 2  40 DÍAS  

NUEVA FECHA FINAL  13 DE SEPTIEMBRE DEL 2023  

PRORROGA 3  50 DÍAS  

NUEVA FECHA FINAL  2 DE NOVIEMBRE DEL 2023  

CULMINACIÓN REAL  9 DE FEBRERO DEL 2024  

  

Multas: No se contemplan multas en el presente contrato.  

  

CUARTA: DE LA LIQUIDACIÓN ECONOMICA. –  

  

De acuerdo a lo establecido en artículo 125 del Reglamento General de la Ley Orgánica del sistema 

de contratación Pública, forma parte de este instrumento la liquidación definitiva del contrato N.º 
BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002 para el “ESM - SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE 

OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR MOMPICHE - GD’’, que es la siguiente:  

  

  

DESGLOSE DE VALORES DEL CONTRATO BID-L1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002 

para el “ESM - SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN ALIMENTADOR MOMPICHE - GD’’  

A  VALOR TOTAL CONTRATADO SIN IVA    $      807.857,06   

B  IVA TOTAL DEL CONTRATO        $        94.031,48   

C=A+B  TOTAL DEL CONTRATO CON IVA   $      901.888,54   
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D  TOTAL EJECUTADO SIN IVA    $      807.749,58   

E  IVA TOTAL EJECUTADO(SIN TRANSPORTE)   $        93.169,69   

F=D+E  TOTAL EJECUTADO CON IVA   $      900.919,27   

G  ANTICIPO 50% SIN IVA   $      403.928,53   

H  TOTAL AVANCE DE PLANILLA 1 (SIN IVA)   $      565.499,76   

I  TOTAL AVANCE DE PLANILLA 2 (SIN IVA)   $        80.788,31   

  
    

J=H+I  TOTAL ECONOMICO DE PLANILLAS   $      646.288,07   

K  
TOTAL AMORTIZACION DE PLANILLAS 

EJECUTADAS  
 $      323.142,82   

M  TOTAL PLANILLA 3 LIQUIDACION (SIN IVA)   $      161.461,51   

N  
IVA PLANILLA 3 LIQUIDACION (SIN 

TRASNPORTE)  
 $        19.118,46   

O=M+N  TOTAL PLANILLA 3 CON IVA   $      180.579,97   

P=G-K  AMORTIZACION PLANILLA 3 LIQUIDACION    $        80.785,71   

Q=O-P  TOTAL A RECIBIR   $        99.794,26   

  

A la Contratista EQ-5 ECUADOR S.A. representada por la Ing. Estefanía Lisseth Intriago Molina 

Gerente General de se le contrato por un valor de $807.857,06 sin IVA y ejecutó $807.749,58 sin 

IVA, lo que corresponde al 99.99%: quedando una diferencia entre lo contratado y lo ejecutado de 

$107,48 dólares americanos a favor de CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIOS ESMERALDAS, lo que 

corresponde a 0.00013% del monto contratado. El valor del 50% entregado como anticipo fue de 
403.928,53 sin IVA, el mismo que fue devengado en forma proporcional en las planillas parciales 

presentadas.   

  

El Valor que la EMPRESA ELECTRICA PUBLICA ESTRATEGICA CORPORACION NACIONAL ELECTRICA, 

CNEL EP – UNIDAD DE NEGOCIO ESMERALDAS, deberá entregar al contratista con cargo al 

compromiso No. 2499 del presupuesto de la entidad, esto es USD 180.579,97 (CIENTO OCHENTA 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 97/100, Dólares Americanos), incluido IVA., misma a la 

que debe realizársele los descuentos establecidos en la ley.  
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“ESM - SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN  

ALIMENTADOR MOMPICHE - GD’’  

DATOS TÉCNICOS EJECUTADOS  

DESCRIPCION  UND  CANTIDAD  OBSERVACIONES  

RED MEDIA TENSIÓN  

Km  17,39  
CABLE DE AL DESNUDO TIPO ACSR CALBRE 

NRO. 3/0 AWG   

Km  3,93  
CABLE DE AL DESNUDO TIPO ACAR CALIBRE 

NRO. 3/0 AWG  

Km  0,58  
CONDUCTOR DE ALUMINIO DESNUDO 

CABLEADO ACSR NO. 1/0  

RED BAJA TENSIÓN  Km  8,99  
CONDUCTOR PREENSAMBLADO DE AL  

2 X 50 + 1 X 50 AWG  

ABONADOS  

ABONADOS NUEVOS  C/U  100     

CANTIDAD TOTAL DE ACOMETIDAS  MTS  2.257,5  

CABLE ANTIHURTO DE AL, CABLEADO,  

600 V, XLPE, 3X6 AWG, 7 HILOS,  

CHAQUETA XLPE  

TRANSFORMADORES  

CANTIDAD  C/U  14  
3 de 10kVA – 3 de 15kVA – 5 de 25kVA  

– 2 de 37.5kVA – 1 de 50kVA  

TOTAL, KVA INSTALADOS  kVA  325     

RECONECTADOR  

RECONECTADOR TRIFASICO, INCLUYE:  

TRANSFORMADOR DE 1 KVA, BANDEJA  

CANTIDAD                                                     C/U               1 

Y ACCESORIOS DE MONTAJE EN POSTE; PARA 

27 KV   

LUMINARIAS  

LUMINARIAS  400W  C/U  192  
 Luminaria con lámpara de alta presión Na  

POSTES  

10 METROS DE HORMIGON ARMADO   C/U  3  400KG   

12 METROS DE HORMIGON ARMADO  C/U  258  500KG  

14 METROS DE HORMIGON ARMADO  C/U  5  700KG   

12 METROS DE HORMIGON ARMADO  C/U  101  2000KG  
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QUINTA: DE LA GARANTIAS. –  

Respecto a las pólizas de buen uso de anticipo y de fiel cumplimiento de contrato, su devolución se 

realizará después de la suscripción del acta de entrega recepción provisional y acta de recepción 

definitiva respectivamente.  

 

Garantía Buen Uso de Anticipo:  

  

RAMO  
POLIZA  

NUMERO  

SUMA 

ASEGURADA  

BUEN USO DE ANTICIPO  525735  

$403.928,53  
VIGENCIA DE LA POLIZA  PLAZO  

DESDE: 00:00H  HASTA: 23:59 H  
180 DÍAS  

3/10/2022  1/4/2023  

    

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   1  
ANEXO 

NUMERO  

DESDE: 00:00H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  BU-0525735  

2/4/2023  1/6/2023  60 DÍAS  POLIZA  

    

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   2  
ANEXO 

NUMERO  

DESDE: 00:00H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  BU-0525735  

2/6/2023  1/8/2023  60 DÍAS  POLIZA  

    

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   3  
ANEXO 

NUMERO  

DESDE: 00:00H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  BU-0525735  

2/8/2023  31/10/2023  90  POLIZA  
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VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   4  
ANEXO 

NUMERO  

DESDE: 00:00H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  BU-0525735  

1/11/2023  31/12/2023  60 DÍAS  POLIZA  

    

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   5  
ANEXO 

NUMERO  

DESDE: 00:00H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  BU-0525735  

1/1/2024  1/3/2024  60 DÍAS  POLIZA  

  

Garantía Fiel Cumplimiento:  

  

RAMO  POLIZA NUMERO  
SUMA 

ASEGURADA  

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  604635  

$80.785,71  
VIGENCIA DE LA POLIZA  PLAZO  

DESDE: 00:00 H  HASTA: 23:59 H  
180 DÍAS  

3/10/2022  1/4/2023  

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   1  
ANEXO NUMERO  

DESDE: 00:00 H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  CC-0604635  

2/4/2023  1/6/2023  60 DÍAS  POLIZA  

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   2  
ANEXO NUMERO  

DESDE: 00:00 H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  CC-0604635  

2/6/2023  1/8/2023  60 DÍAS  POLIZA  

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   3  
ANEXO NUMERO  

DESDE: 00:00 H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  CC-0604635  
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2/8/2023  31/10/2023  90 DÍAS  POLIZA  

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   4  
ANEXO NUMERO  

DESDE: 00:00 H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  CC-0604635  

1/11/2023  30/1/2023  90 DÍAS  POLIZA  

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   5  
ANEXO NUMERO  

DESDE: 00:00 H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  CC-0604635  

31/1/2024  30/4/2024  90 DÍAS  POLIZA  

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   6  ANEXO NUMERO  

DESDE: 00:00 H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  CC-0604635  

01/05/2024 30/07/2024 90 DIAS  POLIZA 

VIGENCIA DE LA POLIZA  RENOVACIÓN   7  ANEXO NUMERO  

DESDE: 00:00 H  HASTA: 23:59 H  PLAZO  CC-0604635  

31/07/2024 30/08/2024 30 DIAS  POLIZA 

  

Garantía Técnica:  

  

GARANTIA TECNICA  CUMPLIMIENTO  

MATERIALES  
HASTA LOS 24 MESES, A PARTIR DE LA  

RECEPCION DEFINITIVA DE LA OBRA  

  

La Garantía Técnica permanecerá vigente por el plazo de (2) años calendario, contados a partir de 

la suscripción del Acta de entrega recepción definitiva de la obra, por lo que su devolución se 

realizará en la fecha de su vencimiento.  

  

SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN. –  

  

En consecuencia, al estar las partes completamente de acuerdo en los términos de la presente Acta 

de Entrega-Recepción Provisional, se recibe provisionalmente la obra objeto del contrato No. 

BIDL1223-AUT-CNELESM-DI-OB-002, hasta que transcurra el plazo de 180 días; fecha en la cual, de 
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no existir ningún reclamo pendiente por parte del “CNEL EP-Unidad de Negocio Esmeraldas”, se 

procederá a suscribir el Acta de Entrega-Recepción Definitiva de la obra.   

Las partes suscriben este documento en tres ejemplares de igual valor y tenor, en señal de 

conformidad y aceptación.  

 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL  

EP UNIDAD DE NEGOCIO ESMERALDAS  

 

  

  

                                                             Ing. Iván Manuel Tonato Lema 

Supervisor del Contrato 
 

 

 

 

 

Ing. Estefanía Lisseth Intriago Molina 

Gerente General        

 EQ-5 ECUADOR S.A. 

 

 

 

 

 

 

Ing. Carlos José Vela López 

Delegado Técnico CNEL. EP 
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